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REGLAMENTO (CE) n 
o 861/2007 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 11 de julio de 2007 

por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantía 

CAPÍTULO I 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece un proceso europeo para demandas de 
escasa cuantía (en lo sucesivo, el «proceso europeo de escasa cuantía»), 
con el fin de simplificar y acelerar los litigios de escasa cuantía en 
asuntos transfronterizos y de reducir los costes. Los litigantes podrán 
recurrir al proceso europeo de escasa cuantía como alternativa a los 
procesos previstos por la legislación de los Estados miembros. 

El presente Reglamento elimina, asimismo, los procedimientos interme
dios necesarios para el reconocimiento y la ejecución en otros Estados 
miembros de una sentencia dictada en un Estado miembro en el proceso 
europeo de escasa cuantía. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento se aplicará a los asuntos transfronterizos 
en materia civil y mercantil, con independencia de la naturaleza del 
órgano jurisdiccional, cuando el valor de una demanda, excluidos los 
intereses, gastos y costas, no rebase los 2 000 EUR en el momento en 
que el órgano jurisdiccional competente reciba el formulario de deman
da. No incluirá, en particular, las materias fiscal, aduanera y adminis
trativa, ni los casos en que el Estado incurra en responsabilidad por 
acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad (acta iure imperii). 

2. El presente Reglamento no se aplicará a los asuntos relativos a: 

a) el estado y la capacidad jurídica de las personas físicas; 

b) los derechos de propiedad derivados de los regímenes matrimoniales, 
obligaciones de alimentos, testamentos y sucesiones; 

c) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o de otras 
personas jurídicas insolventes, los convenios entre quebrado y acree
dores y demás procedimientos análogos; 

d) la seguridad social; 

e) el arbitraje; 

f) el derecho laboral; 

g) los arrendamientos de bienes inmuebles, excepto las acciones sobre 
derechos pecuniarios, o 

h) las violaciones del derecho a la intimidad y de otros derechos de la 
personalidad, incluida la difamación. 

3. En el presente Reglamento se entenderá por «Estado miembro» 
cualquier Estado miembro, con excepción de Dinamarca. 
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Artículo 3 

Asuntos transfronterizos 

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por asuntos trans
fronterizos aquellos en los que al menos una de las partes esté domici
liada o tenga su residencia habitual en un Estado miembro distinto de 
aquel al que pertenezca el órgano jurisdiccional que conozca del asunto. 

2. El domicilio se determinará de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 59 y 60 del Reglamento (CE) n 

o 44/2001. 

3. El momento pertinente para determinar si existe un asunto trans
fronterizo será la fecha en que el órgano jurisdiccional competente 
reciba el formulario de demanda. 

CAPÍTULO II 

PROCESO EUROPEO DE ESCASA CUANTÍA 

Artículo 4 

Incoación del proceso 

1. El demandante iniciará el proceso europeo de escasa cuantía cum
plimentando el formulario estándar de demanda A, tal como figura en el 
anexo I, y presentándolo directamente ante el órgano jurisdiccional 
competente o enviándolo por correo postal o por cualquier otro medio 
de comunicación (fax, correo electrónico, etc.) admitido por el Estado 
miembro en el que se inicie el proceso. El formulario de demanda 
incluirá una descripción de los elementos probatorios en que se funda
menta la demanda e irá acompañado, cuando proceda, de todo docu
mento justificativo pertinente. 

2. Los Estados miembros informarán a la Comisión de los medios de 
comunicación que consideran admisibles. La Comisión hará pública esta 
información. 

3. Cuando una demanda no esté incluida en el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento, el órgano jurisdiccional informará de ello al 
demandante. A no ser que el demandante desista de la demanda, el 
órgano jurisdiccional la tramitará de acuerdo con la legislación procesal 
aplicable en el Estado miembro en el que vaya a desarrollarse el pro
ceso. 

4. Cuando, en opinión del órgano jurisdiccional, la información pro
porcionada por el demandante no sea pertinente o suficientemente clara, 
o si el formulario de demanda no ha sido debidamente cumplimentado, 
el órgano jurisdiccional ofrecerá al demandante, salvo en el supuesto de 
que la demanda resulte ser manifiestamente infundada, o la solicitud no 
sea admisible, la posibilidad de completar o rectificar el formulario de 
demanda, o de proporcionar la información o documentos complemen
tarios que precise, o de retirar la demanda, en el plazo que fije para ello. 
El órgano jurisdiccional utilizará a tal efecto el formulario estándar B, 
tal como figura en el anexo II. 

En el supuesto de que la demanda resulte ser manifiestamente infunda
da, de que la solicitud no sea admisible, o de que el demandante no 
complete o rectifique el formulario de demanda en el plazo fijado, se 
desestimará la demanda. 

5. Los Estados miembros velarán por que todos los órganos jurisdic
cionales ante los cuales pueda incoarse el proceso europeo de escasa 
cuantía dispongan del formulario de demanda. 

▼B 
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Artículo 5 

Desarrollo del procedimiento 

1. El proceso europeo de escasa cuantía será un procedimiento es
crito. El órgano jurisdiccional celebrará una vista oral si lo considera 
necesario o si una de las partes así lo solicita. El órgano jurisdiccional 
podrá desestimar dicha solicitud si considera que, habida cuenta de las 
circunstancias del caso, la vista oral resulta a todas luces innecesaria 
para el correcto desarrollo del procedimiento. La denegación se moti
vará por escrito y no se podrá impugnar por separado. 

2. Después de recibir el formulario de demanda debidamente cum
plimentado, el órgano jurisdiccional cumplimentará la parte I del for
mulario estándar de contestación C, tal como figura en el anexo III. 

Se enviará al demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 13, una copia tanto del formulario de demanda y, en su caso, de 
los documentos justificativos pertinentes, como del formulario de con
testación debidamente cumplimentado. Todos estos documentos se en
viarán dentro de un plazo de 14 días tras la recepción del formulario de 
demanda debidamente cumplimentado. 

3. Dentro de un plazo de 30 días a partir de la fecha en la que le 
hayan sido notificados los formularios de demanda y de contestación, el 
demandado deberá responder a esta notificación, bien cumplimentando 
la parte II del formulario estándar de contestación C, acompañada, en su 
caso, de los documentos justificativos pertinentes, y devolviéndola al 
órgano jurisdiccional, o bien por cualquier otro medio adecuado, sin 
hacer uso del formulario de contestación. 

4. Dentro de un plazo de 14 días a partir de la fecha de recepción de 
la respuesta del demandado, el órgano jurisdiccional enviará una copia 
al demandante junto con los documentos justificativos pertinentes. 

5. Si el demandado adujera en su respuesta que el valor de una 
demanda no pecuniaria supera el límite fijado en el artículo 2, apartado 
1, el órgano jurisdiccional decidirá, en un plazo de 30 días tras el envío 
de la respuesta al demandante, si la demanda entra dentro del ámbito de 
aplicación del presente Reglamento. Esta decisión no podrá ser impug
nada por separado. 

6. Toda reconvención que se presente mediante el formulario están
dar A y los documentos justificativos pertinentes se notificarán al de
mandante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13. Estos 
documentos se enviarán en un plazo de 14 días a partir de la fecha 
de recepción. 

El demandante dispondrá de un plazo de 30 días desde el momento de 
la notificación para contestar a la reconvención. 

7. Cuando la reconvención supere el límite indicado en el artículo 2, 
apartado 1, la demanda y la reconvención no se tramitarán con arreglo 
al proceso europeo de escasa cuantía, sino con arreglo a lo que disponga 
el Derecho procesal aplicable en el Estado miembro en el que se siga el 
proceso. 

A la reconvención se aplicarán, mutatis mutandis, los artículos 2 y 4 así 
como los apartados 3, 4 y 5 del presente artículo. 

Artículo 6 

Lenguas 

1. El formulario de demanda, la contestación y las posibles recon
venciones y descripciones de los elementos probatorios pertinentes se 
presentarán en la lengua o una de las lenguas de procedimiento del 
órgano jurisdiccional. 
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2. Si algún otro documento recibido por el órgano jurisdiccional 
estuviera redactado en una lengua distinta de la lengua de procedimien
to, dicho órgano jurisdiccional solo podrá exigir una traducción de este 
documento en la medida en que la necesite para dictar sentencia. 

3. En caso de que una de las partes se negare a admitir un docu
mento por no estar redactado en alguna de las siguientes lenguas: 

a) la lengua oficial del Estado miembro requerido, o la lengua oficial o 
una de las lenguas oficiales del lugar en el que deba efectuarse la 
notificación o al que deba enviarse el documento si existen varias 
lenguas oficiales en dicho Estado miembro, o bien 

b) una lengua que el destinatario entienda, 

el órgano jurisdiccional informará de ello a la parte contraria para que 
facilite una traducción. 

Artículo 7 

Conclusión del proceso 

1. En un plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la 
respuesta del demandado o de la contestación del demandante, presen
tadas dentro de los plazos máximos fijados en el artículo 5, apartados 3 
y 6, el órgano jurisdiccional dictará su sentencia, o: 

a) solicitará a las partes información complementaria en relación con la 
demanda, dentro de un determinado plazo que no será superior a 30 
días, 

b) recurrirá a la práctica de la prueba con arreglo al artículo 9, o 

c) citará a las partes a una vista oral que se celebrará en un plazo de 30 
días a partir de la fecha de recepción de la citación. 

2. El órgano jurisdiccional dictará su sentencia en un plazo de 30 
días tras la vista oral o bien tras la recepción de toda la información 
necesaria para dictar sentencia. La sentencia se notificará a las partes de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13. 

3. En caso de no haber recibido una respuesta de la parte pertinente 
en el plazo fijado en el artículo 5, apartados 3 o 6, el órgano jurisdic
cional dictará una sentencia sobre la demanda y sobre la reconvención. 

Artículo 8 

Vista oral 

El órgano jurisdiccional podrá celebrar una vista por videoconferencia u 
otros sistemas de comunicación, en la medida en que se disponga de los 
medios técnicos correspondientes. 

Artículo 9 

Práctica de la prueba 

1. El órgano jurisdiccional determinará los medios de la práctica de 
la prueba y las pruebas necesarias para dictar sentencia de conformidad 
con las normas aplicables en materia de admisibilidad de las pruebas. El 
órgano jurisdiccional podrá admitir la práctica de la prueba mediante 
declaraciones por escrito de los testigos, los expertos o las partes. El 
órgano jurisdiccional también podrá admitir la práctica de la prueba por 
medio de videoconferencia u otros sistemas de comunicación, en la 
medida en que se disponga de los medios técnicos correspondientes. 

▼B 

02007R0861 — ES — 14.01.2017 — 002.001 — 5



 

2. El órgano jurisdiccional podrá aceptar pruebas periciales o testi
monios orales, únicamente en la medida en que los considere necesarios 
para dictar sentencia. El órgano jurisdiccional tendrá en cuenta el coste 
a la hora de tomar esa decisión. 

3. El órgano jurisdiccional optará por el medio de práctica de la 
prueba más sencillo y menos gravoso. 

Artículo 10 

Representación de las partes 

No se exigirá que las partes estén representadas por un abogado ni por 
cualquier otro profesional del Derecho. 

Artículo 11 

Asistencia a las partes 

Los Estados miembros garantizarán que las partes reciban asistencia 
práctica para cumplimentar los formularios. 

Artículo 12 

Cometido del órgano jurisdiccional 

1. El órgano jurisdiccional no exigirá a las partes que realicen una 
valoración jurídica en la demanda. 

2. En caso necesario, el órgano jurisdiccional informará a las partes 
sobre las cuestiones procesales. 

3. En el momento en el que proceda, el órgano jurisdiccional podrá 
tratar de conseguir una conciliación entre las partes. 

Artículo 13 

Notificación de documentos 

1. Los documentos se notificarán por correo con acuse de recibo 
donde conste la fecha de recepción. 

2. Cuando no sea posible proceder a la notificación de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 1, la notificación podrá hacerse por cual
quiera de los procedimientos establecidos en los artículos 13 o 14 del 
Reglamento (CE) n 

o 805/2004. 

Artículo 14 

Plazos 

1. Cuando el órgano jurisdiccional establezca un plazo, deberá infor
marse a la parte interesada de las consecuencias del incumplimiento de 
dicho plazo. 

2. Si fuera necesario por circunstancias excepcionales, y con el fin de 
garantizar los derechos de las partes, el órgano jurisdiccional podrá 
prorrogar los plazos previstos en el artículo 4, apartado 4, el artículo 5, 
apartados 3 y 6, y el artículo 7, apartado 1. 
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3. Cuando, por circunstancias excepcionales, no le sea posible respe
tar los plazos contemplados en el artículo 5, apartados 2 a 6, y en el 
artículo 7, el órgano jurisdiccional adoptará cuanto antes las medidas 
necesarias que establecen estas disposiciones. 

Artículo 15 

Fuerza ejecutiva de la sentencia 

1. La sentencia será ejecutiva, sin perjuicio de un posible recurso. No 
será necesaria la constitución de una garantía. 

2. También se aplicará el artículo 23 cuando la sentencia deba eje
cutarse en el Estado miembro en que se haya dictado. 

Artículo 16 

Costas 

La parte perdedora soportará las costas del proceso. No obstante, el 
órgano jurisdiccional no condenará a la parte perdedora a pagar a la 
parte ganadora costas generadas innecesariamente o que no guarden 
proporción con el valor de la demanda. 

Artículo 17 

Recurso 

1. Los Estados miembros informarán a la Comisión sobre la posibi
lidad de recurso, en su Derecho procesal, contra una sentencia dictada 
en el proceso europeo de escasa cuantía y sobre el plazo en el que debe 
interponerse el recurso. La Comisión hará pública esta información. 

2. El artículo 16 se aplicará a los recursos. 

Artículo 18 

Normas mínimas para la revisión de la sentencia 

1. El demandado tendrá derecho a solicitar una revisión de la sen
tencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía ante el órgano 
jurisdiccional competente del Estado miembro en el que se haya dictado 
la sentencia en caso de que: 

a) i) el formulario de demanda o la citación a una vista oral hayan 
sido notificados mediante un método que no garantice el acuse de 
recibo de los documentos por el propio demandado, según se 
establece en el artículo 14 del Reglamento (CE) n 

o 805/2004, y 
que 

ii) la notificación no se hubiere efectuado con la suficiente antela
ción para permitirle preparar su defensa, sin que pueda imputár
sele responsabilidad por ello, 0 

b) el demandado no haya tenido la posibilidad de oponerse a la de
manda por causa de fuerza mayor o circunstancias extraordinarias 
ajenas a su responsabilidad, 

siempre que, en ambos casos, haya actuado con prontitud. 

▼B 

02007R0861 — ES — 14.01.2017 — 002.001 — 7



 

2. Si el órgano jurisdiccional rechaza la revisión por no considerar 
aplicables ninguno de los motivos a que se refiere el apartado 1, la 
sentencia se considerará firme. 

Si el órgano jurisdiccional resuelve que está justificada la revisión por 
alguno de los motivos a que se refiere el apartado 1, la sentencia dictada 
en el proceso europeo de escasa cuantía será declarada nula y sin efecto. 

Artículo 19 

Legislación procesal aplicable 

Sin perjuicio de las disposiciones del presente Reglamento, el proceso 
europeo de escasa cuantía se regirá por la legislación procesal del 
Estado miembro en el que se desarrolle el proceso. 

CAPÍTULO III 

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EN OTRO ESTADO MIEMBRO 

Artículo 20 

Reconocimiento y ejecución 

1. Cualquier sentencia dictada en un Estado miembro en el proceso 
europeo de escasa cuantía deberá reconocerse y ejecutarse en otro Es
tado miembro sin que se precise una declaración de ejecutabilidad y sin 
que exista la posibilidad de oponerse a su reconocimiento. 

2. A petición de una de las partes, el órgano jurisdiccional extenderá 
sin costes adicionales el certificado relativo a una sentencia dictada en el 
proceso europeo de escasa cuantía utilizando el formulario estándar D, 
tal como figura en el anexo IV. 

Artículo 21 

Procedimiento de ejecución 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente capítulo, los procedi
mientos de ejecución se regirán por la legislación del Estado miembro 
de ejecución. 

Toda sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía se 
ejecutará en las mismas condiciones que una sentencia dictada en el 
Estado miembro de ejecución. 

2. La parte que solicite la ejecución de una sentencia deberá presen
tar: 

a) copia de la sentencia que cumpla las condiciones necesarias para 
establecer su autenticidad, y 

b) copia del certificado a que se refiere el artículo 20, apartado 2, y, 
cuando proceda, la traducción del mismo en la lengua oficial del 
Estado miembro de ejecución o, si dicho Estado miembro tuviere 
varias lenguas oficiales, en la lengua oficial o en una de las lenguas 
oficiales de los procedimientos judiciales del lugar en que se haya 
solicitado la ejecución, conforme al Derecho de dicho Estado miem
bro, o en otra lengua que el Estado miembro de ejecución haya 
indicado como aceptable. Cada Estado miembro podrá indicar la 
lengua o lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea 
distintas de las propias que pueda aceptar para el proceso europeo de 
escasa cuantía. El contenido del formulario D será traducido por una 
persona cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados 
miembros. 
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3. La parte que solicite la ejecución de una sentencia dictada en otro 
Estado miembro en el proceso europeo de escasa cuantía no estará 
obligada a tener: 

a) un representante autorizado, o bien 

b) una dirección postal 

en el Estado miembro de ejecución, salvo los agentes con competencia 
en el procedimiento de ejecución. 

4. No se exigirá a la parte que solicite la ejecución en un Estado 
miembro de una sentencia dictada en el proceso europeo de escasa 
cuantía en otro Estado miembro caución o depósito alguno, sea cual 
fuere su denominación, por su condición de extranjero o por no estar 
domiciliado o no ser residente en el Estado miembro de ejecución. 

Artículo 22 

Denegación de la ejecución 

1. A instancia de la persona contra la que deba ejecutarse la senten
cia, el órgano jurisdiccional competente del Estado miembro de ejecu
ción denegará la ejecución si la sentencia dictada en el proceso europeo 
de escasa cuantía fuere incompatible con una sentencia judicial dictada 
con anterioridad en cualquier Estado miembro o en un tercer país, 
siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) la sentencia anterior tenga el mismo objeto y se refiera a las mismas 
partes; 

b) la sentencia anterior se haya dictado en el Estado miembro de eje
cución o cumpla las condiciones necesarias para ser reconocida en el 
Estado miembro de ejecución, y 

c) no se haya alegado y no haya podido alegarse la incompatibilidad 
durante el procedimiento judicial en el Estado miembro en que se 
haya dictado la sentencia. 

2. La sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía no 
podrá en ningún caso ser objeto de revisión en cuanto al fondo en el 
Estado miembro de ejecución. 

Artículo 23 

Suspensión o limitación de la ejecución 

Si una de las partes hubiere impugnado una sentencia dictada en el 
proceso europeo de escasa cuantía o dicha impugnación fuere todavía 
posible o hubiere presentado una solicitud de revisión en el sentido del 
artículo 18, el órgano jurisdiccional o la autoridad competente del Es
tado miembro de ejecución podrá, a instancia de la parte en la que deba 
ejecutarse la sentencia: 

a) limitar el procedimiento de ejecución a medidas cautelares; 

b) subordinar la ejecución a la constitución de una garantía que deter
minará dicho órgano jurisdiccional o autoridad, o bien 

c) suspender, en circunstancias excepcionales, el procedimiento de eje
cución. 
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 24 

Información 

Los Estados miembros colaborarán en la transmisión a los ciudadanos y 
a los medios profesionales de la oportuna información sobre el proceso 
europeo de escasa cuantía, incluidas las costas judiciales, en particular a 
través de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil creada en 
virtud de la Decisión 2001/470/CE. 

▼M2 

Artículo 25 

Información que deberán facilitar los Estados miembros 

1. A más tardar el 13 de enero de 2017, los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión: 

a) los órganos jurisdiccionales competentes para dictar sentencia en el 
proceso europeo de escasa cuantía; 

b) los medios de comunicación aceptados a los fines del proceso euro
peo de escasa cuantía y disponibles en los órganos jurisdiccionales 
de conformidad con el artículo 4, apartado 1; 

c) las autoridades u organizaciones competentes para prestar asistencia 
práctica de conformidad con el artículo 11; 

d) los medios de notificación y comunicación electrónicas disponibles 
técnicamente y admisibles en virtud de sus normas procesales de 
conformidad con el artículo 13, apartados 1, 2 y 3, y, en su caso, 
los medios para manifestar previamente el consentimiento en el uso 
de medios electrónicos como exige el artículo 13, apartados 1 y 2, 
que estén disponibles en virtud de su Derecho nacional; 

e) las personas o tipos de profesiones, en su caso, sujetos a la obliga
ción legal de aceptar la notificación de documentos u otras comuni
caciones escritas por medios electrónicos de conformidad con el 
artículo 13, apartados 1 y 2; 

f) las tasas judiciales del proceso europeo de escasa cuantía o su forma 
de cálculo, así como los medios de pago aceptados para el abono de 
las tasas judiciales de conformidad con el artículo 15 bis; 

g) los recursos posibles con arreglo a su Derecho procesal de confor
midad con el artículo 17, el plazo en el que dicho recurso debe 
presentarse y ante qué órgano jurisdiccional debe interponerse; 

h) los procedimientos de solicitud de revisión previstos en el artículo 18 
y los órganos jurisdiccionales competentes para conocer de dicha 
revisión; 

i) las lenguas que aceptan conforme al artículo 21 bis apartado 1, y 

j) las autoridades competentes por lo que respecta a la ejecución y las 
autoridades competentes a efectos de la aplicación del artículo 23. 

Los Estados miembros informarán a la Comisión de cualquier modifi
cación posterior que afecte a esa información. 
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2. La Comisión pondrá la información comunicada de conformidad 
con el apartado 1 a disposición del público, a través de todos los medios 
apropiados, como su publicación en el Portal Europeo de e-Justicia. 

▼B 

Artículo 26 

Medidas de ejecución 

Las medidas destinadas a modificar los elementos no esenciales del 
presente Reglamento, completándolo, relativas a cualquier actualización 
o modificación de los formularios anejos se adoptarán con arreglo al 
procedimiento de reglamentación con control contemplado en el artí
culo 27, apartado 2. 

Artículo 27 

Comité 

1. La Comisión estará asistida por un Comité. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán 
de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el artículo 7 de la 
Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8. 

Artículo 28 

Revisión 

A más tardar el 1 de enero de 2014, la Comisión presentará al Parla
mento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo 
un informe detallado sobre el funcionamiento del proceso europeo de 
escasa cuantía, sin olvidar el límite del valor de la demanda a que se 
refiere el artículo 2, apartado 1. Dicho informe incluirá una evaluación 
del procedimiento y de su funcionamiento, así como una amplia eva
luación de su impacto en cada Estado miembro. 

A tal efecto y con el fin de garantizar que se toman debidamente en 
consideración las mejores prácticas ejercidas en la Unión Europea y se 
recogen los principios para legislar mejor, los Estados miembros facili
tarán a la Comisión información en relación con el funcionamiento 
transfronterizo del proceso europeo de escasa cuantía. Dicha informa
ción incluirá datos sobre las costas, la rapidez del proceso, la eficacia, la 
facilidad de uso y los procesos de escasa cuantía de los Estados miem
bros. 

Si procede, el informe de la Comisión irá acompañado de propuestas de 
adaptación. 

Artículo 29 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2009 con excepción del 
artículo 25, que se aplicará a partir del 1 de enero de 2008. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en los Estados miembros, de conformidad con el 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

▼M2 
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ANEXO I 
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